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A. S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la señora Paula 

Andrea Díaz Peña solicita certificación. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de mayo 
de 2022. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La señora PAULA ANDREA DIAZ PEÑA, solicita que se expida certificación donde 
conste que no está recibiendo subsidio por parte del Ejército Nacional de Colombia 

como ex cónyuge del señor Jhon Belisario Corredor Martínez,  
 

Revisado el expediente, este da cuenta que, mediante auto proferido el 6 de mayo 
de 2014, se dijo:  
 

 
 
Y mediante el numeral TERCERO del Acta de Conciliación fechada 27 de junio de 

2014, se estableció lo siguiente: 

 
 

Ahora bien, frente a la solicitud incoada, no es procedente acceder, de conformidad 
con lo normado en el artículo 115 del CGP1, pues el Despacho solo expide 
certificaciones a través de secretaría sobre la existencia de procesos y el estado de 

los mismos; y la señora Juez sobre hechos que le consten al interior del proceso, 
por tanto, dicha solicitud deberá elevarla ante el Ejército Nacional de Colombia, 
entidad que es la encargada de certificar si la señora DIAZ PEÑA es destinataria o 

no, de cualquier beneficio por parte de esa institución. 
 

 

 
1 ARTÍCULO 115. CERTIFICACIONES. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir certificaciones 

sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad 
de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de 
sus funciones de que no haya constancia en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley. 
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Notifíquese y Cúmplase,  

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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